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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de primera del Cuer
po de Abogados del Estado, a don José Vicente Fran
queira.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar, en comisión, Jefe Superior de pri

mera del Cuerpo de Abogados del Estado, con el haber 
anual de veintidós mil novecientas sesenta pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumuladas al sueldo, 
a don José Vicente Franqueira, con la efectividad dél 
día dos de agosto del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ*DE LLANO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se concede 

la nacionalidad española a don Igor Perchine Posnak, 
apátrida, de origen ruso, y ex combatiente en la Divi
sión Española de Voluntarios.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros, 
D I S P O N G O :

Articulo primero. — Se concede la nacionalidad espa
ñola a don Igor Perchine Posnak, apátrida, de origen ru
so, y ex combatiente de la División Española de Volunta
rios.

Articulo segundo.—La expresada concesión no produ
c ir á  efecto alguno hasta que el interesado* preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de ‘ obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero, y  sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, rdado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se jubila, 
por limite de edad, al Jefe Superior de Adm inistra
ción Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Luis 
Coronel Rico.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con 
form idad con lo prevenido en los párrafos primero y 

, segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil novécientos 
veintiséis y Ley de veintisiete de diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por élasifilación  le corresponda, ai Jefe 
Superior de Administración Civil del 'Cuerpo Técnica de 
Correos, en situación de supernumerario por prestar sus 
servicios en la Administrac/ión General de la Caja Postal 
de Ahorros, don Luis Coronel Rico, que cumple la edad 
reglamentaria el día veinte de agosto del año actual, 
fecha en la que cesará én el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se jubila a 
los Jefes Superiores de Administración Civil del Cuer
po Técnico de Correos don Manuel Marqués Taladriz, 
don César Estrada Blanco, don Luis Miranda Podadera, 
don Luis Benavides Vargas, don Francisco Lloréns 
Pastor, don Joaquín García Bruño, don José Cano de 
Alarcón y don Manuel Serrano Alemán,
En cumplimiento de los artículos primero y segundo 

de la Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción, previos los trámites reglamentarios, y de acuerdo 
el Conse.io de Ministros.

Vengo en disponer la jubilación extraordinaria, con 
el haber pasivo que por clasificación les corresponda, de 
los Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
Técnicos de Correos don Manuel Marqués Taladriz, don 
César Estrada Blanco, don Luis Miranda Podadera, don 
Luis Benavides Vargas, don Francisco Lloréns Pastor, 
don Joaquín García Bruño, don José Cano de Alarcón y 
don Manuel Serrano Alemán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a die2 de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se deniega 
la segregación del pueblo de Huertezuelas, del m unici
pio de Calzada de Calatrava (Ciudad R eal), para su 
constitución en municipio independiente.
Por no reunir las condiciones exigidas por la Ley de 

Régimen Local para la creación de nuevos municipios, 
de conform idad con lo dictaminado por el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de 1 á Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se deniega la segregación del pueblo 

de Kuertezuelas, del municipio de Calzada de Calatrava 
(Ciudad Real), para su constitución en municipio Inde
pendiente..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PERES GONZALEZ

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se accede 
a la petición del Ayuntamiento de Aniñón para se
gregar su término municipal del partido de Ateca e 
incorporarle al de Calatayud (Zaragoza).
Por concurrir las dos circunstancias exigidas por el 

artículo veinticinco del Reglamepto de Población y De
m arcación Territorial de Entidades Locales, de diecisiete 
de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, para poder 
accederse a la segregación que de su término municipal 
del partido de Ateca y para su incorporación al de Ca
latayud solicita el Ayuntamiento de Aniñón; oídos los 
informes de los Ayuntamientos Cabezas de partido afec
tados por la segregación y agregación y los dictámenes del 
Ministerio de Justicia y Consejo de Estado; de con form i
dad con la propuesta de la Dirección General de Admi
nistración Local; a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

d i s p o n g o :
• Artículo único. — Se accede a la petición del Ayunta

miento de Aniñón para segregar su término municipal 
del partido de Ateca e incorporarle al de Calatayud (Z a 
ragoza).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

i BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se deniega 
la constitución en municipio independiente de la En
tidad Local menor de Chera, previa segregación del 
municipio de Prados Redondos, a que pertenece.
Por no contar con población, territorio y riqueza im

ponible bastante para  sostener los servicios municipales 
obligatorios que la Ley exige para crear nuevos munici
pios, con arreglo al articulo quince de la Ley de Régimen 
Local, de dieciséis de diciembre dé mil novecientos cin
cuenta, de conformidad con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Administración Local y el Con
sejo de Estado: a propuesta del Ministro de la Goberna
ción, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se deniega la constitución en muni
cipio independiente de la Entidad Local menor de Chera, 
previa segregación del municipio de Prados Redondos, a 
que pertenece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El  M inistro de ta G obernación,

BLAS PERLZ GONZALEZ

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se accede 
a la segregación del término municipal de Los Corti
jos, del partido judicial de Daimiel, para su agrega
ción al de Ciudad Real (capital).
Por concurrir las dos circunstancias de interés lo^al 

y colindaneia exigidas por el artículo veinticinco del Re
glamento de Población y Demarcación Territorial de En
tidades Locales, de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos, en la segregación que de su término mu
nicipal perteneciente al partido judicial de Daimiel, soli
cita el Ayuntamiento de Los Cortijos, para su agregación 
al de Ciudad Real (capital); de conformidad con los dic
támenes del Ministerio de Justicia y del Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se accede a la segregación del térmi

no municipal de Los Cortijos, del partido judicial de Dai
miel, para su agregación al de Ciudad Real (capital).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El  Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por la que se aprueba 
la Carta económica, de texto común, solicitada por el 
Cabildo Insular y los catorce Ayuntamientos de la Isla 
de La Palma, modificando dicho texto en la forma 
propuesta por la Dirección General de Administración 
Local.
Los catorce Ayuntamientos de la-. Isla de La Palma, 

secundando la iniciativa del Cabildo Insular, hicieron 
suyo el proyecto de Carta económica por éste redactado, 
el cual, previos los trámites del artículo noventa y cinco 
de la Ley de Régimen Local, fué ratificado por todas las 
Corporaciones interesadas y elevado a la aprobación del 
Gobierno.

Evacuado por el Ministerio de Hacienda el preceptivo 
informe, que no se opone, en términos generales, a la 
aprobación del citado proyecto, y aceptadas por el de la 
Gobernación las modificaciones señaladas en la propues
ta de la Dirección General de Administración Local, el 
Consejo de Estado emitió dictamen, mostrándose por 
completo de acuerdo con la referida propuesta, por lo que 
es procedente aprobar tal proyecto de Carta, con las mo
dificaciones indicadas.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministerio de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aprueba la Carta económica, de 

texto común, solicitada por el Cabildo Insular y los ca- 
! torce Ayuntamientos de la Isla de La Palma, modifican

do dicho texto on la forma propuesta por la Dirección 
General de Administración Local

Dado en San Sebastián a diez de agosto de mil nove-* 
cientos cincuenta y cuatro.
El M inlstru de ia G obernación. FRANCISCO FRANCO 

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil de este Depar
tamento a don Gerardo Palomo Barroso.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con

formidad con el Decreto de seis de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve, y en vacante producida por 
jubilación de don Emilio Lorenzo Iglesias,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil dei 
Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de la 

Gobernación, con antigüedad de once de los corrientes 
para todos los efectos, a don Gerardo Palomo Barroso, 
Jefe de Administración Civil de primera clase, con ascen
so, en los Servicios Centrales del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.
El Ministro de la Gobernación,                                  FRANCISCO FRANCO 

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se dispone 

que las obras e instalaciones del abastecimiento de 
agua potable a la Villa y Real Sitio de San Lorenzo 
de El Escorial, se ejecutarán por el Ministerio de 
Obras Públicas con arreglo a las condiciones que se 
indican.
Las excepcionales circunstancias que en diferentes as

pectos de imposible paridad concurren en la Villa y Real 
Sitio de San Lorenzo de El Escorial, ampliamente ex
puestas en el Decreto de veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, justificaron que, como auxilio 
especial del Estado, se concediera para su abastecimiento 
de agua potable la subvención del cincuenta por ciento 
y el anticipo del veinticinco por ciento, aportando el 
Municipio el otro veinticinco. y reintegrando aquél en 
veinte anualidades suplementadas con el cinco por cien
to de interés, tbdo ello referido al coste efectivo de las 
obras.

Aprobado el proyecto por Orden ministerial de vein
tiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
dicho Ayuntamiento confirmó su compromiso, a cuyo 
efecto concertó un préstamo con el Banco de Crédito 
Local.

Adjudicadas las obras mediante subasta al único lici- 
tador, y con baja que excedía en mucho al límite pruden 
cial, dieron comienzo en el período de mayor dificultad por 
la falta de todo género de elementos de construcción, lo 
que, agravado por las características del clima, que im
pide trabajar durante los meses del invierno, hizo que 
se desarrollaran con lentitud. La necesidad de algunas 
modificaciones motivó la redacción de un proyecto refor
mado, cuyo adicional excedía del veinte por ciento del 
presupuesto primitivo, eventualidad que dió lugar a que 
el contratista solicitara la rescisión de la contrata sin 
pérdida de fianza, a lo que hubo que acceder con arreglo 
a lo que preceptúa el artículo cincuenta y dos del Pliego 
General de Condiciones para la Contratación de las 
Obras Públicas, de trece de marzo de mil novecientos 
tres, modificado por Real Decreto-ley de dieciséis de ma
yo de mil novecientos veinticinco.

El presupuesto del proyecto de terminación de las 
obras para nueva contratación, mediante concurso, ex
cede en un ciento cincuenta y dos por ciento el que mo
tivó la rescisión, lo que no es más que aparente, dado 
que éste se formuló sobre la base de los precios de mil 
novecientos cuarenta y ocho, sin las últimas revisiones, 
y aqués, a los vigentes en la actualidad, por lo que para 
la  debida comparación entre uno y otro precisaría tener
las en cuenta, y esto supondría un recargo considerable 
de dicho presupuesto.

Comunicado al Municipio de San' Lorenzo de El Es
corial la aprobación, en veinticinco de mayo último, del 
proyecto de terminación, a les efectos de que sobre la base
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del nuevo presupuesto confirmara su compromiso, ma
nifiesta la imposibilidad do ello, por no disponer de re
cursos.

Y ante la justificada necesidad do no demorar la ter
minación de este abastecimiento, se propone una solu
ción que, sin modificar fundamentalmente las obligacio
nes contraídas por el Estado y el Ayuntamien, o. en vir
tud del anterior Decreto de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis no represente para el 
Erario Público otro sacrificio que el del anticipio de una 
mayor cantidad, y para la Hacienda Municipal, la de re
integrar ésta con cargo a los ingresos que obtendrá de la 
explotación del abastecimiento, una vez terminado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las obías e instalaciones del abas

tecimiento de agua potable a la Villa y Real Sitio de San 
Lorenzo de El Escorial, comprendidas en el proyecto de 
terminación aprobado por Orden ministerial de veinti
cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatror se 
ejecutarán por el Ministerio de Obras Públicas con cargo 
al presupuesto de éste, en las condiciones que previene 
el Decreto de veintinueve de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y seis, por cuanto se relaciona con la sub
vención del cincuenta por ciento y el anticipo reintegra
ble del veinticinco por ciento, ambos referidos al coste 
efectivo de las obras.

Artículo segundo.—Del otro veinticinco por ciento del 
coste efectivo de las obras, el Ayuntamiento de San Lo
renzo de El Escorial abonará durante la construcción la 
parte del préstamo concertado con el Banco de Crédito 
Local que no hubiese sido utilizado para la obra ya eje
cutada, y la ampliación del mismo que pueda obtener en 
virtud de lo previsto en el apartado c) del artículo cuarto 
del Decreto de primero de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos y en el Decreto-ley de once de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres. ’

El exceso que sobre lo que aporte el Municipio, según 
el párrafo precedente, represente el veinticinco por ciento 
del citado coste efectivo será objeto de nuevo anticipo con 
cargo al presupuesto de este Ministerio.

El Municipio queda obligado a reintegrar uno y otro 
anticipo, desde doce meses después del comienzo de la 
explotación del abastecimiento y en el número de años 
necesario para amortizarlo, con el interés del cuatro por 
ciento anual, mediante un canon sobre la tarifa de su
ministro de agua que se apruebe, sin que aquél exceda del 
doble de ésta

Tanto la tarifa como el canon deberán ser autorizados 
por el consejo de Ministros.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se dictarán las disposiciones oportunas para el cumpli
miento de lo ordenado, y por el de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para la ejecución de las 
obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Cabanes (Castellón), para dese
car los terrenos pantanosos de su término municipal 
denominados Lagunas de Albalat y Mirabet, con arre
glo a las condiciones que se indican.

Por Decreto de veintinueve de agosto de mil novecien
tos- treinta y cinco («Gaceta» del treinta y uno), sé otor
gó a don Antonio Vidal Suárez la concesión de deseca
ción y saneamiento de los terrenos pantanosos en término 
de Cabanes (Castellón), denominadas lagunas de Albalat 
y Mirabet, con arreglo a lo preceptuado en la Ley de 
veinticuatro de julio de mil novecientos dieciocho, apro
bándose como presupuesto subvencionable el de contrata, 
por un valor de dos millones ciento cuarenta y cinco mil

trescientas ochenta y cuatro pesetas con ochenta cénti
mos, y fijándose como subvención el cincuenta por cien
to de dicho presupuesto, o sea un millón setenta y dos 
mil seiscientas noventa y dos pesetas con cuarenta cén
timos. ,

Por Decreto de veinte de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho (.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
veinticinco), se autorizó a este Ministerio para transfe
rir el aprovechamiento a favor del Ayuntamiento de Ca
banes, cuya tranferencia ha tenido lugar por Orden mi
nisterial de trece de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
veintitrés.

La Corporación Municipal ha presentado un nuevo 
proyecto reformado del aprovechamiento, en vista de la 
imposibilidad de adaptar las obras al proyecto aprobado, 
acerca del cual se ha 'informado favorablemente por el 
Consejo de Obras Públicas y por el Consejo de Estado, 
siempre a base de mantenerse la subvención acordada.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Ca

banes (Castellón) para desecar los terrenos pantanosos 
de su término municipal denominados lagunas.de Alba
lat y Mirabet y su posterior reducción a cultivo en la 
extensión comprendida entre la rama, Norte del canal 
de circunvalación, construido al amparo de la concesión 
otorgada sobre dichos terrenos, a don Luciano Bautista 
Muñoz y consocios, en veinticuatro de mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres y posteriormente a don Anto
nio Vidal Suárez, en veintinueve de agosto.de mil nove
cientos treinta y cinco, y el mar Mediterráneo, cuya su
perficie es de quinientas cincuenta y dos hectáreas y 
sesenta áreas, v limita: al Norte, con el término de To- 
rreblanca; al Oeste, con el de Cabanes; al Sur, con el 
de Oropesa, y al Este, con el mar Mediterráneo, con las 
siguientes condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán en sus líneas gene
rales con sujeción a las que se definen en el proyecto 
reformado presentado por el peticionario, que suscribe el 
Ingeniero de Caminos don Adolfo Machinandiarena.

Segunda. Se declararán de utilidad pública las obras 
objeto de la presente concesión, a los efecjtos de la apli
cación de la Ley de diez de enero de mil ochocientos 
setenta y nueve, así en cuanto a la expropiación de te
rrenos como a ocupaciones definitivas o temporales, y se 
aprueba, para su ejecución total, un presupuesto de con
trata de siete millones ochocientas veintiocho mil seis
cientas ' cincuenta y cinco pesetas con noventa y siete 
céntimos, aunque a efectos subvencionables se considera
rá el del proyecto primitivo de dos millones ciento cua
renta y cinco mil trescientas ochenta y cuatro pesetas 
con ochenta céntimos. '

Tercera. Se concede para la desecación y saneamien
to de la totalidad de los terrenos, cuya demarcación se 
concreta en el preámbulo de estas condiciones, una sub
vención- de un millón setenta y dos mil seiscientas no
venta y dos pesetas con cuarenta céntimos, que serán 
abonada? al peticionario, previo descuento de ochenta y 
un mil novecientas noventa y seis pesetas con quince 
céntimos, a que asciende él valor de las obras ejecutadas 
por el anterior concesionario, que son aprovechables.

Cuarta. Las obras deberán, comenzarse en el plazo 
de tres meses, a contar de la fecha de aprobación de 
este proyecto reformado, y terminarse a los tres años 
y tres meses de su comienzo, pero ajustándose su velo
cidad de ejecución a los plazos que a continuación se 
fijan:

Primer plazo:. Quince meses.—Construcción de las go
las, terminación del cordón de defensa litoral y termi
nación de los canales principales.

Secundo plazo: Doce nieses.^—Terminación de los ca
nales secundarios y saneamiento completo de las par
celas una al dieciséis.

Tercer plazo: Doce meses.—Saneamiento completo de 
las parcelas dieciséis al treinta y dos y total terminación 
de las obras.

Quinta.—La subvención será abonada al concesionario 
en tres anualidades, previas las certificaciones de la Con-
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federación Hidrográfica del Júcar que acrediten la com
pleta terminación,, con arreglo a condiciones, de las obras 
ejecutadas en cada plazo de los citados en el artículo an
terior, siendo las cuantías de dichas anualidades las que 
siguen:

Primera anualidad, trescientas sesenta y siete mil 
ciento sesenta y cuatro pesetas con sesenta y un cén
timos.

Segunda anualidad, doscientas setenta y dos mil ocho
cientas setenta y cuatro pesetas con sesenta y un cén
timos.

Tercera anualidad, trescientas cincuenta mil seiscien
tas cincuenta y siete pesetas con tres céntimos.

Sexta.—Las obras se ejecutarán bajo la inspección de 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, a la que el con
cesionario habrá de dar conocimiento del comienzo y ter
minación de las correspondientes a cada plazo, levantán
dose acta del replanteo y reconocimiento final de cada 
grupo de obras, a .fin de acreditar el cumplimiento de las 
cláusulas de esta concesión.

Séptima.—Serán respetadas en su disfrute actual to
das las servidumbres legítimas existentes, dejándose a 
lo largo del litoral un camino de seis metros de ancho a 
partir de la mayor pleamar, para lo cual todo el canal 
de desagüe que lo intercepte tendrá su puente correspon
diente.

Octava.—El concesionario facilitará a las concesiones 
mineras enclavadas en la zona objeto de la desecación 
el terreno que aquéllas necesiten para su explotación, 
previo pago de su importe, determinado, en caso de des
avenencia, con arreglo a las disposiciones de la Ley y 
Reglamento de expropiación forzosa.

Novena.—Sin que la parte de zona solicitada contigua 
al mar pierda su carácter de zona marítimo-terrestre de 
dominio público, se respetará en dicha zona, y a partir 
de la máxima pleamar, una faja de seis metros de an
cho para el salvamento de náufragos y vigilancia del li
toral, a cuyo fin se dotarán las desembocaduras de las 
golas y canales de desagüe de los puentes de pasos ne
cesarios.

* Décima.—Esta concesión se entiende^ hecha sin per
juicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, y sujeta 
a cuanto con carácter general préscribe la vigente Ley 
de Aguas y la de veinticuatro de julio de mil novecien
tos dieciocho, creando auxilios para la desecación de la
gunas y marismas, eh lo que no se modifique por éstas 
condiciones.

Undécima.—Queda el concesionario óbligado al cum
plimiento de las disposiciones vigentes de carácter social 
y protección a la producción nacional, o a las que pue
dan dictarse en lo sucesivo con este carácter que le 
afecten.

Duodécima.—Caducará esta concesión por incumpli
miento de una cualquiera de estas condiciones y en los 
casos previsto^ en las disposiciones vigentes, declarándo
se la caducidad con arreglo a la Ley de Obras Públicas y 
Reglamento para su aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 
a don Miguel Acosta Hernández, como Presidente de 
la Comunidad de Aguas Las Peñas, para continuar los 
trabajos de alumbramiento realizados en una galería 

situada en la margen derecha del barranco Las  
Peñas, término de La Orotava (Santa Cruz de Tenerife).

Incoado expediente por la Comunidad de Aguas Las 
Peñas para alumbramiento en terrenos propios del Ayun
tamiento de La Orotava (Santa Cruz de Tenerife), en la 
margen derecha del barranco Las Peñas, se han cumpli
do todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
en la materia, y en su virtud, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza a don Miguel Acosta Her
nández, como Presidente de la Comunidad de Aguas Las 
Peñas, para continuar los trabajos de alumbramiento rea
lizados en una galería situada en la margen derecha del 
barranco Las Peñas, término de La Orotava, en la cota 
barométrica de mil veinte metros, hasta completar una 
longitud total de mil trescientos ochenta metros, conta
dos a partir de la boca, en una sola alineación recta de 
igual rumbo que la parte ya perforada, implicando esta 
autorización la legalización a favor de la Comunidad Las 
Peñas de la galería ya construida de quinientos sesenta 
metros de longitud, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera.—Las obras se ejecutarán con sujeción al 
proyecto presentado, suscrito en quince de diciembre de 
mil novecientos cincuenta por el Ingeniero de Caminos 
don Carlos Pérez Martín.

Segunda.—Las obras se realizarán balo la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas, que podrá autorizar al
guna pequeña y limitada desviación de la galería, res
pecto a la línea autorizada, cuando tal tolerancia la acon
seje la naturaleza del terreno y otras circunstancias. Una 
vez terminadas las obras se dará cuenta a la Jefatura de 
Obras Públicas, para que las mismas sean por ella reco
nocidas, levantándose acta del resultado y consignándo
se en la misma el aforo del caudal alumbrado.

Los gastos que origine, tanto este reconocimiento como 
la insoección de las obras, serán de cuenta del peticionario.

Tercera— Las obras deberán empezarse dentro del 
niazo de tres meses, contado a partir de la fecha de ou- 
WW^On de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y deberán quedar terminadas en el de siete 
años, contados a partir de la misma fecha.

Cuarta.—Cuando en la perforación; de un dicme apa
rezca el agua en cantidad aue impida su aprovechamien
to normal, deberá el peticionario suspender los trabajos, 
hasta que se instale en aquel un dispositivo, cuyo provec
to deberá ser aprobado por la Jefatura de Obras Públi
cas, capaz de permitir el cierre del dique, resistir el em
puje del agua y regularizar su salida.

Quinta.—En la ejecución de las obras se observarán 
los principios de buena construcción y se tomarán todas 
las precauciones' necesarias para evitar accidentes a los 
trabajadores, bajo la responsabilidad del peticionario. Los 
productos de las.excavaciones y minados se depositarán 
de modo que no puedan producir perturbaciones en el 
cauce ni perjudicar a los intereses particulares.

Sexta,—La Jefatura de Obras Públicas podrá interve
nir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo 
con que han de ejecutarse y pudiendo obligar a la sus
pensión temporal de los mismos, si así conviniere, para 
determinar la influencia que éstos y otros que se realizan 
en la zona puedan tener entre si.

Séptima.—Queda sujeta esta autorización a las dispo
siciones dictadas para protección a la industria nacional 
y demás de carácter administrativo, social, fiscal o de 
cualquier orden que rijan actualmente o que se dicten en 
lo sucesivo y le sean aplicables.

Octava.—Esta autorización se otorga sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo los derechos de propiedad y su
jetándose en todo a la vigente Ley de Aguas y demás dis
posiciones relativas al asunto.

Novena.—El peticionario queda obligado a remitir 
anualmente a la Jefatura de Obras Públicas el resultado 
de dos aforos realizados por un técnico, en época de má
ximo y mínimo caudal.

Décima.—La cesión que de esta autorización haga el 
peticionario a un tercero deberá ser aprobada previamen
te por el Ministerio de Obras Públicas.

Undécima.—Caducará esta autorización por incumpli
miento de una cualquiera de estas condiciones y en los 
casos ’ previstos en las disposiciones vigentes, procedién- 
dose, para la declaración de caducidad, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley General de Obras Públicas y en su 
Reglamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO S UAREZ DE TANGIL Y ANGULO
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DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 

al Ministro de Obras Públicas para anunciar y celebrar 
el concurso para la adquisición de cuatro grúas 

automóviles, con destino a los servicios del puerto de 
Palma de Mallorca.

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de die
cinueve de mayo último el Proyecto de bases para la ad
quisición, por concurso, de «Cuatro grúas automóviles» 
con destino a los servicios del puerto de Palma de Mallor
ca, se ha tramitado reglamentariamente el oportuno ex
pediente de excepción de subasta, a los fines del Decreto 
previo de autorización para anunciar y celebrar el con
curso de nue se trata, con favorable informe de la Inter
vención General.

Y de conformidad con lo dictaminado por el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para la ad
quisición de «Cuatro grúas automóviles» con destino a los 
servicios del puerto.de Palma de Mallorca, con arreglo al 
proyecto de bases aprobado técnicamente por Orden mi
nisterial de diecinueve de mayo del corriente año y de
más disposiciones vigentes sobre la materia de que se 
trata.

Así lo dispongo ñor el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 
al  Ministro de Obras Públicas para la ejecución, por 
el sistema de contrata, de las obras de «Refuerzo de 
los cuatrocientos diecinueve primeros metros del dique 

de abrigo del puerto de Palamós, trozo tercero».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, 
las obras de «Refuerzo de los cuatrocientos diecinueve 
primeros metros del dique de abrigó del puerto de pa
lamós, trozo tercero», en cuya tramitación se han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente,

De conformidad con el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, por el sistema de contrata, 
de las obras de «Refuerzo de los cuatrocientos diecinue
ve primeros metros del dique, de abrigo del puerto de Pa
lamós, trozo tercero», con arreglo al proyecto modificado 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de die
ciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de siete mi
llones veinticuatro mil cuatrocientas veinticuatro pese
tas con diez céntimos, se distribuye en dos anualidades: 
la del corriente ejercicio económico de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, por importe de cuatro millones de 
pesetas, imputable al capítulo tercero, artículo quinto, 
gruño tercero, concepto quinto del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Obras Públicas, y la de mil 
novecientos cincuenta y cinco por el resto, de tres millo
nes veinticuatro mil cuatrocientas veinticuatro pesetas 
con diez céntimos, imputable al crédito análogo que en 
su día corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL X ANGULO

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para anunciar y celebrar 

los concursos para suministro de «Un barco puerto 
para el dique seco de Sevilla» y para adquisición y 

montaje de la «Instalación de inundaciones y achi
que» del mencionado dique seco.

Aprobados técnicamente por Orden ministerial ele 
nueve de julio último los Proyectos de bases para sumte 
nistro de un «Barco puerta para el dique seco de Sevi
lla» y para adquisición y montaje de la «Instalación de 
inundaciones y achique» del mencionado dique seco, se 
ha tramitado reglamentariamente el oportuno expedien
te de excepción de subasta, a los fines del Decreto pre
vio de autorización para anunciar y celebrar los dos con
cursos de que se trata, con favorable informe de la In
tervención General;

Y de conformidad con lo dictaminado por el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar los concursos para sumi
nistro de «Un barco puerta para el dique seco de Sevilla» 
y para adquisición y montaje de la «Instalación de inun
daciones y achique» del mencionado dique seco, con arre
glo a los Proyectos de bases aprobados técnicamente por 
Orden ministerial de nueve de julio- del corriente año, y 
demás disposiciones vigentes sobre la materia de que se 
trata.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta 

de las obras de «Abastecimiento de agua de 
Torquemada (Palencia)».

Por Orden ministerial de veintisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de abastecimiento de agua de Tor- 
quemada (Patencia), por su presupuestó de ejecución, 
por contrata, de un millón doscientas sesenta y tres mil 
setecientas treinta y dos pesetas con sesenta y seis cén
timos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso 1e auxilios prescrito por los Decretos de die
cisiete de mayo de mil novecientos carenta y diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediafi- 
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, ,

D I S P O N G O ?

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de agua de Torquemada (Patencia)», por su pre
supuesto de ejecución, por contrata, de un. millón dos
cientas sesenta y tres mil setecientas treinta y dos pese
tas con sesenta y seis céntimos, de las que son a cargo 
del Estado novecientas ochenta y ocho mil trescientas 
quince pesetas con treinta' y cinco céntimos durante la 
ejecución de las obras, que se abonarán en dos anuali
dades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Obras Públicas,

FERNANDO SUARE2 Ofí TANGIL Y ANGULO
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DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subas
ta de las obras del «Proyecto de ampliación de la de
fensa de Algemesí contra las avenidas del río Magro 
(Valencia)».

Por Orden ministerial de veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto de ampliación de la defensa de Al
gemesí contra las avenidas del río Magro (Valencia)», 
por su presupuesto de contrata, de doscientas seis mil 
quinientas ochenta y cinco pesetas con trece céntimos, 
habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de 
mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo aue a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O !
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de ampliación de la defensa de Algemesí contra las ave
nidas del río Magro (Valencia)», por su presupuesto de 
ejecución, por contrata, de doscientas seis mil quinientas 
ochenta y cinco pesetas con trece céntimos, de las que 
són a cargo del Estado ciehto tres mil doscientas noven
ta y dos pesetas con cincuenta y seis céntimos, que se 
abonarán en la presente anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Miplstro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subas
ta de las obras de «Distribución de aguas de Covarru
bias (Burgos)».

Por Orden ministerial de veintisiete de julio de mil 
novecientos, cincuenta y tres fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de distribución de aguas de Covarrubias 
(Burgos)», por su presupuesto de ejecución, por contra
ta, de doscientas cinco mil ciento diez pesetas con seten
ta céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento intere
sado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos 
de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y die
cisiete de abril de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos^por la legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que a propuesta • del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O ?
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Distri
bución de aguas de Covarrubias (Burgos)», por sú pre
supuesto de ejecución, por contrata, de doscientos cinco 
mil ciento diez pesetas con setenta céntimos, de las que 
son a cargo del Estado, durante la ejecución de las obras, 
ciento dos mil quinientas cincuenta y cinco pesetas con 
treinta y cinco céntimos, que se abonarán en dos anua
lidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
  El Ministro de Obras Públicas
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL X  ANGULO

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subas
ta de las obras del «Proyecto de desagües bajo la ace
quia real del Júcar, trozo primero, secciones primera 
y segunda».
Por Orden ministerial de cuatro de marzo de mil 

novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto de desagües bajo la acequia real 
del Júcar, trozo primero, secciones primera y segunda», 
por su presupuesto de contrata de quinientas ochenta y 
siete mil cuatrocientas una pesetas con veintiséis cén
timos, habiendo suscrito el compromiso de auxilios pres
crito por la Ley de siete de julio de mil novecientos 
once y por el Decreto de quince de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve, la Comunidad de Regantes 
interesada

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y nueve de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por lo que. a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto de desagües balo la acequia real del Júcar. trozo 
primero, secciones primera y segunda», por su presu
puesto de ejecución por contrata de quinientas ochen
ta y siete mil cuatrocientas una pesetas con veintiséis 
céntimos, de las que son a cargo del Estado cuatrocien
tas sesenta ¡y nueve mil novecientos veintiuna pesetas 
con un céntimo, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL V ANGULO

DECRETO de 10 de agosto de 1954 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar el «Con
curso de proyectos, suministro y montaje de compuer
tas del aliviadero del pantano de Entrepeñas».
Por Orden ministerial de dieciséis de diciembre dé 

mil novecientos cincuenta y tres fué aprobado el «Con
curso de proyectos, suministro y montaje de compuertas 
de aliviadero del pantano de Entrepeñas», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de cuatro millones 
de pesetas. > .

Se ha Incoado el oportuno expediente para la eje- * 
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
díante concurso, por hallarse comprendidas en los apar
tados segundo, tercero y cuarto del artículo cincuenta 
y cuatro de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, en cuya tramitación se han cum
plido todos los requisitos exigidos por la legislación vi
gente sobre la materia, por lo aue, de conformidad con 
la Intervención General de la Administración del Esta
do, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar el «Concurso de proyectos, suminis
tro y montaje de compuertas del aliviadero del panta
no de Entrepeñas», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de cuatro millones de pesetas, que se abona
rán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL X ANGULO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Continuación a la Orden de 2 de septiem

bre de 1954 por la que  se anuncian las 
vacantes puestas a disposición de la 
Junta Calificadora de aspirantes a Des
tinos Civiles y que constituyen el con
curso número 9.

CLASE CUARTA.—(Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e : n ú m e r o  y

CLASE. DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ministerio de Agricultura. — Patrimonio 
Forestal del Estado. - Escuela Especial 

de Ingenieros de Montes

Madrid.—Una de Peón-Vigilante de mon
tes, dotada' con 25.75 pesetas de jor
nal base diario, percibiendo, además, 
el 40 por 100 de los jornales domini
cales, los jornales de dos semanas (18 
de julio y Navidad) y él 25 por 100 de 
plus de carestía de vida. (La residen
cia en Madrid.)

Diputaciones

Santander.—Una de Peón-Vigilante de 
• Montes, igual que la anterior, excepto 

el jornal base, que es de 15,45 pesetas, 
v la residencia, en Solaya.

Servicios de Jaén

J a é n —Una de Peón-Vigilante de Mon
tes, igual que la anterior, excepto el 
jornal base, que es de 15,30 pesetas, y 
la residencia, en Prada de la Pequera, 
término municipal de Pontones. 

Jaén.—Una de ídem, igual que la ante
rior, excepto la residencia que es en 
La Laguna, término municipal de Pon
tones.

Jaén.—Una ídem, Igual que la anterior, 
excepto la residencia, que es en Los 
Villares, término municipal de Santiago 
de la Espada.

Jaén.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto la residencia, que es en San 
Román, término municipal de Ponto
nes.

Jaén.—Una ídem, igual que la  anterior, 
excepto la residencia, que es en Que
sada, término municipal de Quesada- 
Hino jares.

Jaén.—Una ídem igual que la  anterior, 
excepto la residencia, que es en Cazor
la, término municipal de Pozo Alcón- 
Huesa.

Jaén.—Una de ídem, igual que la ante
rior, excepto la residencia, que es en 
Hoya Espinosilla, término municipal de 
Pontones.

Jaén.—Una de' ídem, igual que la ante
rior, excepto la residencia, que es en 
Vegas de Santiago de )a Espada, tér
mino municipal de Santiago de la Es
pada.

Segunda División Hidrológico Forestal

Valencia.—U na'ídem , igual que la ante
rior, excepto el jornal base, que es de
15,65 pesetas, y la residencia, en Ayora.

Distritos Forestales

La Coruña.—Una ídem, igual que la an
terior, excepto el jornal base, que es 
de 15,80 pesetas, y la residencia, en 
Bustelo, término municipal de Dodro. 

La Coruña.—Uná ídem, igual que la an
terior, excepto la residencia, que es en 
Pejigueiro, término municipal de Do
dro.

Diputaciones

La C oruña—Una ídem, igual que la an
terior, excepto la residencia, que es en

San Isidro de Pasmarcos, término mu
nicipal de Puebla de Caramiñal.

La Coruña.—Una ídem, igual que la an
terior, excepto la resL. 3ncia, que es en 
Lampón, término municipal de Boiro.

Brigada León-Palencia

Palencia.—Una ídem, igual que la ante
rior, excepto el jornal base, que es de 
16,10 pesetas, y la residencia, en Sal
daña.

Distritos Forestales

'Málaga.—Una ídem, igual que la ante
rior, excepto el jornal base, que es de 
15,60 pesetas, .y la residencia, en Alhau- 
rín de la Torre.

Soria.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto el jornal base, que es dé 14,80 
pesetas, y la residencia, en Boos.

Soria.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto la residencia, que es en Villa- 
ciervos.

Soria.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto la residencia, que es en Espeja 
de San Marcelino.

Soria.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto la residencia, que es en La Po
veda' de Soria.

Soria.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto la residencia, que es en Valde- 
narros.

Soria.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto la residencia, que es en Río
seco.

Soria.—Una ídem, Igual que la anterior, 
excepto la  residencia, que es en Osma.

Brigada Castellón-Tarragona

Tarragona.—Una ídem, igual que la an 
terior, excepto el jornal base, que es 
de 15,65 pesetas, y la residencia, que es 
en Ametllá-Mar-Perelló.

Tarragona.—Una ídem, igual que la an
terior, excepto la residencia, que es en 
Corbera de Ebro.

Tarragona.—Una ídem, Igual que la an- 
' terior, excepto la residencia, que es en 

Rasquera, término municipal de Tivisa 
Rasquera.

Castellón.—Una ídem, igual que la ante
rior. excepto la residencia, .que en Be- 
gis, término municipal de El Toro.

Brigada de Huelva-Sevilla

Huelva.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto el Jornal base, que es de 16,20 
pesetas, y la residencia, que es en Po
blado de Cabezuro, término municipal 
de Almonte.

Brigada de Huesca

Zaragoza.—Una ídem, igual que la ante
rior, excepto el jornal base, que <s de 
18,40 pesetas, y la residencia, qué es 
Agüero.

Brigada de Navarra

Pamplona.—Una idem, igual que la an
terior, excepto el jornal base, que es 
de 14,80 pesetas, y la residencia, en 
Quinto Real.

Brigada de Cáceres

Cáceres.—Una ídem, igual que la ante
rior, excepto el jornal base, que es de 
18,40, y la  residencia, que es en el Pino, 
término municipal de Valencia de Al
cántara.

Brigada de Lérida

Lérida.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto la residencia, que es en Ouils 
del Cantó.

Tercera División Hidrológico Forestal

Almería.—Una ídem, igual que la ante
rior, excepto el jornal oase, (¡ue es de 
19,75 pesetas, y la residencia que es 
en Alcoluche, término municipal de Vé
lez Blanco.

Murcia.—Una ídem, igual que la ante
rior, excepto la residencia, que es Ke- 
tamalejo, término municipal de Cara- 
vaca.

Murcia.—Una ídem, igual que la ante
rior, excepto la residencia, que es en 
Los Royos, término municipal de Ca- 
ravaca.

Murcia.—Una ídem, igual que la ante
rior, excepto la residencia, que es en 
Raspay, término municipal de Yecla. 

Murcia.—Una ídem, igual que la ante
rior, excepto la residencia, que es en 
Avilés, término municipal de Lorca.

Brigada de Logroño-Soria

Logroño.—Una ídem, igual que la an te
rior. excepto la residencia, que es No- 
viercas, y el jornal base, que es de 14,80 
pesetas.

Brigada de Cuenca

Cuenca.—Una ídem, igual que la ante
rior. excepto el jornal base, que es de
15,65 pesetas, y la residencia, que es en 
Salvacañete.

Brigada de Orense

Orense.—Una ídem,, igual que la anterior.
■ excepto el Jornal base, que es de 22,10 

pesetas, y la residencia, que es en Torn- 
clros, término municipal de Lovios.

Distritos Forestales

Pontevedra.—Una ídem, igual que la an
terior, excepto el jornal base, que es 
de 15,80 pesetas, y la residencia, que 
es en Cerdeira, término municipal de 
Las Nieves.

Pontevedra.—Una ídem, igual que la an
terior, excepto la residencia, que es en 
Villadesuso, término municipal de San
ta  María de Oya.

Brigada de Lugo

Lugo.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto el jornal base, que es de 22,10 
pesetas, y la residencia, que es Mesón 

, Novo, término municipal de Fonsa- 
grada.

Lugo.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto la residencia, que es en Orjais, 
término municipal de Quiroga.

Lugo.—Una ídem, igual que la anterior, 
excepto la residencia, que es en Frei- 
jeiro, término municipal de Quiroga.

Diputaciones

Pontevedra,—Una ídem, igual que la an
terior, excepto el jornal base» que es de 
16,20 pesetas y la residencia, que es en 
Aspareto o Scnza, término municipal de 
Rodeiro.

Pontevedra.—Una ídem, igual (jue la an
terior. excepto la residencia, que es en 
Parada, término municipal de Sillada. 

Pontevedra.—Una ídem, igual que la an 
terior, excepto la residencia, que es en 
Quireza, término municipal de Cer- 
dedo.

Pontevedra.—Una ídem, igual que la an 
terior, excepto la residencia, que es en 
Jiesta, término municipal de La Lama. 

Pontevedra.—Una ídem, igual que la an
terior. excepto la residencia, que es en 
Escuadra, término municipal de La 
Lama.

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  HACI E NDA
ORDEN de 7 de septiembre de 1954 por

la que se dan normas para la ejecución
del Decreto de 9 de julio de 1954 sobre
operaciones excepcionales de Tesorería.

Timo. Sr.: El Decreto de 9 de julio 
de 1954. dictado a propuesta del Minis
terio de la Gobernación, autoriza a las 
Diputaciones provinciales, Mancomunida
des. Cabildos Insulares y Ayuntamientos 
de hasta 20.000 habitantes para concer
tar operaciones excepcionales de Tesore
ría para cubrir las atenciones de sus 
presupuestos ordinarios.

Al objeto de determinar las funciones 
de las diversas oficinas de este Departa-' 
mentó que por imperativo de los pre-: 

•ceptos contenidos en dicho Decreto les co
rresponde intervenir en las operaciones de 
que se trata, y haciendo uso de la facul
tad que le confiere el artículo quinto del 
mismo,

Este Ministerio de Hacienda se ha ser
vido dictar las siguientes normas de apli
cación:

Primera, has Delegaciones de Hacien
da que reciban las certificaciones de 
acuerdos de las .Corporaciones Locales 
concertando operaciones excepcionales de 
Tesorería, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 'de 9 de julio del presente año 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
] de agosto) procederán a su tramitación 
siguiendo lo dispuesto en la Orden de 
16 de diciembre de 1952, con las adap
taciones que se concretan a continua
ción:

A) Los mencionados acuerdos podrán 
adoptarse por las Diputaciones provincia
les, Mancomunidades, Cabildos Insulares 
y Ayuntamientos de hasta 20.000 habi
tantes,-antes del 10 de octubre del pre
sente año, o dentro del mes de septiem
bre para las Corporaciones comprendidas 
en la norma cuarta de esta Orden,

B) La cuantía de la operación no po
drá ser superior al triple de las cantida
des que liquide la Hacienda Pública en el 
presente ejercicio a favor de la Corpo
ración peticionaria y que correspondía al 
mismo, considerándose incluidos a estos 
efectos los procedentes de diversas pro
vincias. Dicha cuantía será debidamente 
ponderada tomando en cuenta la propor
ción que exista entre los ingresos tota
les de la Corporación con los recursos 
liauidados por la Hacienda. De confor
midad con los términos del Decreto de 
25 de enero de 1946 podrán computarse 
además los recursos liquidados, pendien
tes de pago, y pertenecientes a anterio
res ejercicios.

C) El plazo de reembolso no nodrá ex
ceder del 30 de septiembre de 1957.

D) Al documento original acreditativo 
del acuerdo deberán acompañarse:

a) Dos copias certificadas del mismo.
b) Certificación dé las cantidades con

signadas en el presupuonto ordinario de 
1954, por el importe total del estado de 
ingresos y por cada uno de los recursós 
que liouida la Hacienda Pública.

c) Otra, de las cantidades cobradas a 
cuenta de las citadas consignaciones.

d) Idem, de las cantidades pendientes 
de cobro de ejercicios antéiores.

e) Idem, de las obligaciones vencidas 
o que venzan arfavor de la Hacienda Pú
blica o que ésta retenga normalmente por 
corresponder a Organismos oficiales, en 
el actual ejercicio y en los de 1955 y 1956.

Todas las certificaciones se remitirán 
por triplicado.

Segunda. Por el Delegado de Hacien
da se hará constar su conformidad o re
paros contenido dé las certificaciones 
indicadas con las letras a) a la d> del 
artículo anterior, debiendo remitirse los 
documentos a la entidad bancada de la 
cual se haya solicitado el concierto de la 
operación de Tesorería, con el certificado 
del acuerdo señalado en el párrafo pri

mero, letra D), del mismo artículo, todos 
por duplicado.

Tercera. Los ejemplares de dicho cer
tificado consignaren la diligencia de «en
terado y anotado», autorizada con la fir
ma del Delegado: y con los demás docu
mentos se cursarán a la entidad bancaria 
dentro del plazo de quince días. Por lo 
qu'1 se refiere a. los que vayan dirigidos 
ai Banco de Crédito Local de España, se
rán de aplicación los artículos sexto y 
séptimo del Decreto de 12 de diciembre 
de 1952.

Cuarta. Los Ayuntamientos solicitantes, 
hayan adoptado o no acuerdo referente 
al sistema de recaudación de los arbitrios 
sobre la Riqueza Urbana, Rústica y Pe
cuaria, si pretenden el anticipo con ga
rantía de los mismos se entenderá que se 
acogen a las previsiones' de los núme
ros 1 y 2, artículo 25. del Decreto de 18 
de diciembre de 1953, quedando encar
gada la Delegación de Hacienda de hacer 
efectiva la cobranza de dichos arbitrios 
durante el tiempo necesario para dejar 
cancelada la operación. Los comprendidos 
en este caso habrán de presentar la do
cumentación señalada en el artículo pri
mero dentro del presente mes de sep
tiembre.

Quinta. El Registro especial estableci
do en el párrafo final del artículo ter
cero de la Orden de 16 de diciembre 
de 1952 podrá .ser utilizado para consig
nar estas operaciones: siendo también de 
aplicación la necesidad de expedir los li
bramientos directamente a favor de las 
entidades acreedoras, en tanto no hayan 

t cancelado sus obligaciones las Corpora- 
‘ ciones prestatarias.

Sexta. El importe de estas operaciones 
de anticipo es aolicable al 'presuouesto 
del presente ejercicio, para suplir los re
cursos cuya cobranza no se efectúe en la 
fecha y cuantía que las necesidades de 
las respectivas Haciendas Locales Requie
ran: y amórtizable en la cuantía que no 
resulten liquidados en 31 de diciempre 
próximo, para ser cancelados antes de 
1 de octubre de 1957.

Séptima. L o s  presupuestos ordinal ios 
correspondientes a los ejercicios de 1^55 y 
siguientes de las Corporaciones acogidas 
a las disposiciones del Decreto de 9 de 
julio y de esta Orden deberán consignar 
obligatoriamente la cantidad convenida 
para liquidar estos anticipos en el im
porte y términos del respectivo acuerdo, 
subsanándose por las Delegaciones de 
Hacienda los errores u omisiones que ad
viertan al ser presentados preceptivamen
te los expedientes presupuestarios para 
su aprobación.

A estos efectos, las personas o entidades 
prestamistas comunicarán a la Dirección 
General de Contribuciones y Régimen de 
Empresas los vencimientos anuales qué se 
convengan para reintegro de la opera
ción.

Madrid, 7 de septiembre de 1954..—Por 
delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Bmpresas.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  6 0 B E R N A C I Ó N
ORDEN de 31 de agosto de 1954 por la 

que se dispone la jubilación extraor
dinaria de los funcionarios del Cuerpo 
General Técnico, escalas Auxiliar Mix
ta de Telegrafistas y Administrativa y 
escala de Reparto que se citan.

limo. Sr.: En cumplimiento de los ar
tículos segundo y tercero de la Ley de 24 
de junio de 1941, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la for
mulada' por la Junta de Aptitud de Te
lecomunicación y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Este Ministerio\ha dispuesto la jubila
ción extraordinaria, con el haber pas'vo 
que por clasificación les corresponda, de 
los funcionarios del Cuerpo General Téc
nico, escalas Auxiliar Mixta de Telegra
fistas y Administrativa y escala de Re
parto que a continuación se citan:

Jefes de Administración de primera 
clase, con ascenso, don Abelardo Egidio 
y Soler, don Vicente Laborda y Rodrí
guez y don Antonio Marino Aguado: Je
fe de Administración de primera clase, 
don Ramón Rico y Pérez Agreda; Jefes 
de Administración de segunda clase, con 
complemento de sueldo de Jefes de Ad 
ministración de primera clase, con ascen
so, don Arturo Gil y Navarro, don Zoho 
Terrón y Alvarez y don Francisco Her
nández García; Auxiliares Mayores Su
periores. doña María Vázquez y Hermi- 
da, doña Amelia Murga y Martín, doña 
Brígida Ignacia Polo y Azpiazu. doña 
Sabina Suey y Vanaclocha y doña Ma
caría Concepción Campos y Muñoz; Au
xiliares Mayores de primera clase, con 
complemento de sueldo de Auxiliares Ma
yores Suoeriores, doña Concepción Mele
ro y Guiilén, doña María Petra Medina 
y Gotós, doña María Dolores Mirueña y 
González, doña Catalina Vidal y Amo- 
rós; Auxiliares Mayores de segunda cla
se. con complemento de sueldo de Auxi
liares Mavores Superiores, doña Ramona 
Nieto y Pinaaui, doña Encarnación Pe
rales y González; Auxiliares Mayores de 
segunda clase, con complemento de suel
do de Auxiliares Mavores de primera cla
se. doña Consuelo Esteban y Sesma, do
ña Amparo Diez e Izquierdo, doña Ma
ría Dorotea Eugenia Petra Campo y Sán
chez Cerrudo y doña Angela Alcaide y 
Burillo: Jefe de Administración de se
gunda clase de la escala Administrativa, 
con complemento de sueldo de Jefe de 
Administración de primera, don Adalber
to de la Torre Lagunero; Jefe de Admi
nistración de primera clase de la escala 
Administrativa, don Juan Balsera y Ro
dríguez. y Repartidor de primera clase, 
don Andrés Malaonado y Serrano,

Lo digo a V. I. para su. conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limó, Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 13 d e  agosto de 1954 por la 

que se nombra Presidente titular y su
plente del Tribunal de las oposiciones 
a Direcciones de Grupos escolares del 
Rectorado de Murcia, por renuncia de 
los anteriormente nombrados.

limo. Sr.: Habiendo renunciado al car
go de Presidente del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de las oposiciones a 
Directoras de Grupos escolares del Rec
torado de Murcia don Luciano de la Cal
zada y don Luis Gestoso Tudela, titulár 
y suplente, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto nombrar en 
sustitución a don Diego Espín, Decano 
de la Facultad de Derecho, titular, y a 
don Femando Jiménez de Gregorio, su
plente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1954.

‘ RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Adjudicando a los señores y entidades 

que se citan las subastas de las obras 
que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de Jas obras de «Pavimentado de 
adoquín sobre arena del ramal que de 
la carretera de Cangas a Vilaboa, C. C. 
í>50, kilómetros 6,300 conduce al muelle de 
Moaüa»,

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos- ' 
tor, don José Malvar Figueroa, vecino de 
Pontevedra, con domicilio en Ponteve
dra, calle García Camba, número 12. que 
licitó en Pontevedra, comprometiéndose 
a terminar las obras en doce meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
597.985 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 756.944,03 pesetas 
la baja de 158.959,03 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo octavo del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 6 de septiembre de 1954.—El 
Director general, P.'D., José García Ló
pez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Pontevedra.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Construcción del 
grupo de pontones destruidos en el kiló
metro 229 hectómeftro 2 de la carretera 
de Tarancón a Teruel (N. 420 de Córdo
ba a Tarragona por Cuenca)»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Maximino Pardo de Borbón, ve
cino de Teruel, con domicilio en Teruel, 
calle de Aráñales de Rapeo, número 31, 
que licitó en Teruel, comprometiéndose a 
terminar las obras en veinte meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
630.055,66 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 818.254,10 pese
tas, la baja de 188.198,44 pesetas en-bene
ficio del Estado, previniéndole que en el 
más brevé plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El 
Director general. P. D., José García López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Teruel.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Empedrado con
certado ccn base de hormigón, kilómetros 
64 al 64,400 y 64,400 al 64,850 de la carre
tera nacional de Ribadesella a Luarca, 
sección de Ribadesella a Cañero»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Construcciones Govasa, S. A.», con 
domicilio en Bilbao calle Rivera, núme
ro 1, que licitó en Oviedo, comprometién
dose a terminar las obras en veintidós ' 
meses después de empezadas, por la can
tidad de 844.500 pesetas, que produce en- 
el presupuesto de contrata de 1.033.730,86 
pesetas, la baja de 189.230,86 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo octávo del plie-

go de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El 
Director general. P. D„ José García López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
ia provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Acondiciona
miento y reparación del firme con pavi
mento concertado sobre cimiento de hor
migón entre los p. k. 511,444 al 512,454 de 
la carretera de Lugo a Santiago, en la 
nacional 640».

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Severino Martínez Vázquez, ve
cino de Lugo, con domicilio en Lugo, ca
lle Santiago, número 3, que licitó en Lu
go. comprometiéndose a terminar las 
obras en veintidós meses después de em
pezadas. por la cantidad de 1.905.095,93 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 1.905.095,98 pesetas, la ba
ja 0.05 pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El 
Director general. P. D., José García López.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Lugo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Mejora de cur
vas y trazado de los kilómetros 39,098 al 
42,132 de la C. N. de San Juan del Puer
to a Cáceres».

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Manuel Giiarte de la Flor, veci
no de Sevilla, con domicilio en Sevilla, 
calle Castellar, número 35, que licitó en 
Huelva, comprometiéndose a terminar las 
obras en veinte meses después de empe
zadas, por la cantidad de 636.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de contra
ta de 781.123,01 pesetas, la baja de pese
tas 145.123,01 en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S* para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El 
Director general. P. D., José García López.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Huelva.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Afirmado con 
hormigón vibrado entre los puntos kilo
métricos 51,800 y 52,030 (dos direcciones, 
ascendente y descendente) y 52,030 al 
52,280 de la C. C. 6.317 de Zumárraga a 
Zumaya, y entre los puntos kilométricos 
52,500 y 52.670 de la C. C. 6.324 de Tolo- 
sa a Elgóibar (travesía de Azpeitia)»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Ignacio Arrieta Zubímendi, ve
cino de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, 
con domicilio en Azpeitia, calle Pérez 
Arregui, número 6, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
en diez meses después de empezadas, por 
la'cantidad de 602.053,97 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de pe
setas 668.949.85, la baja de 66.895.88 pese
tas en beneficio del Estado, previniéndole

que en el más breve plazo remita el acta 
a que se reíiere el artículo octavo del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrato.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1954.-—El 
Director general. P. D.,(Josó García López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Guipúzcoa.

En vista del resultado obtenido en la. 
subasta de las obras de «Reparación de 
explanación y firme entre los puntos kilo
métricos 2 y 24 de la C. C. 436 de Bada
joz a Portugal por Villanueva del Fresno», 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al m^jor pos
tor, «Sucesores de Izaguirre y Pérez So
ciedad Anónima, coir domicilio en Ma
drid, Pasadizo de San Ginés, número 5, 
que licitó en Madrid, comprometiéndose 
a terminar las obras en veinticuatro me
ses después de empezadas, por la canti
dad de 3.184.400 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de 3.789.172,36 
pesetas, la baja de 604.772.36 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de septiembre de 1954.—El 

Director general. P. D., José García López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Reparación del 
firme de los kilómetros 31 al 36 de la ca
rretera local de Arroyo a Escalada y kiló
metros 1 al 19,257 de la carretera local de 
Paradores de Bricia a Polientes»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor. don Eleuterio López Alonso, vecino de 
Peñacastillo, provincia de Santander, con 
domicilio en Peñacastillo, calle de la Pe
ña, númro 21, que licitó en Santander, 
comprometiéndose a terminar, las obras 
en veinticuatro meses después de empe
zadas, por la cantidad de 2.070.288,20 pe
setas. que produce en el presupuesto de 
contrata de 2.838.751,62 pesetas la baja 
de 768.463.42 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1954—El 
Director general. P. D., José García López.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Santander.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obrar, de «Reparación del 
firmé y riego superficial de alquitrán filie- 
rizado de los kilómetros 1 al 4 de la carre
tera comarcal de Reinosa a Cabezón de la 
Sal»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudiaue definitivamente al mejor pos
tor. «Asfaltos y Construcciones Elsan, So
ciedad Anónima, con domicilio en Madrid, 
calle Cedaceros, número 4, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a terminar las 
obras en catorce meses desoués de empe
zadas. por la cantidad de 474.900 pesetas, 
que produce en el presupuesto de contra
ta de 626.926,18 pesetas, la'baja de pese
tas 152.026,18 en benefleif) del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artículo
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octavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid. 7 de septiembre de 1954 —El 
Director general. P. D.¿ José García López.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Santander.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal de oposiciones para cubrir pla
zas de Traductores de la Dirección Ge
neral de Prensa, convocadas por Orden 
ministerial del 20 de febrero del año en 
curso, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 11 de marzo 

del mismo año

Publicando el orden de actuación de los 
señores opositores y señalando fecha, 
hora y lugar para el comienzo de los 
ejercicios.

En. cumplimiento de lo dispuesto en la 
base quinta de la Orden de convocatoiia. 
se ha verificado el sorteo para fijar el 
orden de actuación de los opositores, y, 
como resultado del mismo, éstos actua
ran per orden alfabético a partir de la 
letra Y.

Al mismo tiempo, se pone en conoci
miento de los señores opositores que la 
práctica de las pruebas comenzará el 
día 16 del corriente, para lo que se les 
convoca a las diecisiete horas en la He
meroteca Nacional, calle de Zurbarán, l.

La práctica de las demás pruebas se 
ira anunciando debidamente en el acto 
del examen y en el correspondiente ta
blón de anuncios.

Madrid. 4 de septiembre de 1954 —El 
Secretario (ilegib le;.—V.0 B.°, el Presi
dente (ilegible).

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA 
Servicio de la Madera

Transcrib iendo relación de industriales 
de la provincia de Pontevedra que han 
solicitado  ren ovación  o  concesión  de 
sus certificados pro fesionales, c lases 
'A', 'B' y 'C'.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto cuarto de la Orden conjunta 
de los- Ministerios de Industria y de 
Agricultura, de fecha 21 de mayo de 
1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO núm. 150, de 30 del mismo mes), 
fie publica la siguiente relación de in- 

, dustriales de la provincia de Ponteve
dra que han solicitado renovación o con
cesión de sus Certificados Profesionales 
clases «A », «B » y «C », bon la posibilidad 
de adquisición en principio acordada por 
este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la .disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renova
ción o concesión del Certificado o la po
sibilidad de compra señalada podrán jus
tificar ante el Servicio de la Madera, ' 
en el plazo de diez días naturales, a 
partir de 1", inserción del presente anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  y en el de la provincia, los mo
tivos en que fundamentasen su discon
formidad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial par^ conocimiento de los 
interesados.

Madrid, 4 de septiembre de 1954.—El 
Jefe del Servicio, José Bermejo,

Segunda relación de industriales de la provincia de Pontevedra que tienen solici
tada la renovación o concesión de certificados Profesionales, clases «A », «B » y 
«C », y posibilidad de adquisición en principio asignada.

Num.
del

expt.
NOMBRE O RAZON SO C IAL

D O M I C I L I O

P o s i bilidad 
máxima 

anual 
de compra

973

1.184

1.777
2.330

2 337 
2.344 
2.354
2.542
2.543 

'2.548

. 2.795 
2.849 
2.854 
2.861 
2.893 
3.112 
3.246 
3.383

3.387

3.406

3.429

3.437

3.439
4.052
4.157
4339
4.574
4.578
4.640
4.641 
4.643
4.642

4.874
.4.931

4.936

388

425 
619 
625 
663 

• 697

759
873
887

1.046

1.057
1.071
1.079
1.093

1.094 
1.096

1.098
1.100
1.107
1.110

1.329
1.334

1.° Certificados clase «A »
Antonio Duarte Bellón ...... . . -

2.° Certificados clase «B »
Serrerías, del Miño, S. A. ..........

José Nogueira Cruces ..
Enrique Otero González ........

Agustín Alvarez Martínez .. ,
M .a Teresa Cumplido Fernández. 
Julio Iglesias Iglesias ...
Trim o Amoedo Durán ....
Agustín Pereira Fernández ........
Daniel Fernández Piedra . . .

José Loira Fazanes . .
(Bis.) Manuel Cao Alvarez 
Jesús Piñeiro Pérez .
Vicente Fernández Framil ... 
Delfín Fontenla García .• 
Eusebio Guimarey Montero 

.Francisco Fernández Blanco 
Enrique García Gómez .............f

Antonio Pereíra Filgueira ..........

Francisco Daponte Fandiño

Serrerías Vulvano.— «Enrique Lo
renzo y Cía.» ............................

Comercial Vigo, S. A. .......

Hijos de M. Raña ........  -
Manuel Rodríguez González ......
Jaime Louzao Fernández ......
Manuel Pardo Otero ................
Serafín López Crespo .................
Ricardo Coego García ..........
Manuel Poceiro T ilve  ..
José Lago Loureiro .................
Celso Pérez Madriñán ...............
José Soto Morgade y Aquilino 

Villaverde López
José Pregal Areal ........................
Jesús Rey Fraga ..........................

José López Taboada ...................

3.° Certificados clase «C »
E. I. M. A.—Empresa Industrial 

de Materiales Aglomerados, So
ciedad Anónima ............... ........

Benjamín Carballas Sio ............ .
Astilleros Costa .........................
Antonio Represas García ..........
Agustín Soage Fernández ..........
Francisco Daponte Fandiño

Gerardo Fortes Palmeiro ..i.......
García y Garrido .......................
Luis Hernández Alvarez ...........
La Estrella, S. L. —  Higinia Co- 

mesaña ........................................

Manuel Barros Touceda .............
Angel Custodio González Pereira.
Perfecto González Pena ..............
Julio Vázquez Sampayo .............

Víctor Montenegro Feijoo ...t..;.. 
Benito Dávila Entenza ...............

José Fernández Frade .......... .
José Villanueva Recaman ..........
Ramiro Abelleiro Lagos .............
Francisco, Julio y Manuel Güilas

Barreiro ....................... ..............
Francisco Canjama, s. A .............
Angel Armada Armada ..............

Nigrán: calle Carrasca

> Fac. 1.a: Tabagón ....... .
Fac. 2.a: Ricamonde .........
Fac. 3. ‘ : Salvatierra ..........
Puentecesures ..... :...............
Caldas de R e y e s :  Juan

Fuentes ....................... ; .
La Cañiza-Couto ............
Golada ..................................
Silleda-Táboada ...................
La Loma ...............................
Villagarcía de Arosa .........
Tomiño: calle Santa Alaría

de Tebra ............. ..............
Buen: Pazos Fontela ..........
Moaña: calle Tiran ............
Puentecesures: calle Infesta
Cercedo: '-alie Quireza ......
Cotovad: calle San Jorge ... 
Alagan: Teaño.— Cuntis ... 
Villa de Cruces: Tuiriz
Fac, 1.a: Puxeiros ..............
Fac. 2.a: Redondela ...........
V igo: calle Severino Cobas,

número 44 ........................
Villagarcía: avenida M artí

nez, número 1 .................

Vigo: .calle Playa de Espi-
ñeiro.—Teis ......................

Fac. 1.a: Redondela ..........
Fac. 2.a: Vigo ....................
Fac. 3.a: Noaya .................
La Seca ...............................
Salceda de Cáselas .............
Lalín : calle Villatuje ..........
Silleda ................................. :
Villaboa: calle San Adrián. 
Golada: calle Ventosa ,
Bora ................................ >:...
Caldas de Reyes .................
Lalín: Don Ramiro .............

Forcarev: calle El Puente.
Mondariz ..............................
Pontevedra: calle B e n i t o

Corbal, núm. 69 .............
Losón: V illa de Cruces ......

Vigo: Héroes del Alcázar de
Toledo,- núm. 8 .................

Sanguiñeda: Moa .............. •
Moaña: Paya ........................
Ginzo: Pueriteareas ...........
Coiros: Cangas ....................
Villagarcía de Arosa: aveni

da Martínez, núm. 1 ......
Cerdedo ..................................
La Estrada: calle Ulla, 7 ... 
Cangas de Morrazo .............

Vigo: Segunda Travesía T a 
boada Leal ........................

La Estrada: Justo Martínez.
Porriño .................................
Villa de Cruces: Ferreiros... 
Golada: Par/oquia de Bro-

cos ......................................
Domayo: Moaña .................
Marín: Parroquia de Santo
• Tomé .................................
Villa de Cruces: Loño ......
Marín: avenida de Orense... 
La Estrada: Gradín, n.° 1.

Forcarey ...............................
Vigo: Tomás Alonso, 250 ... 
Bouzas: Figueiras, s/n ......

600 m. c.

7.000 m. e. 
7.0U0 m. e.
7.000 m. e. 

425 m. c.

500 m. c. 
400 m. c. 
425 in. e. 
500 m. c\

2.000 m. c.
1.000 ni. c.

1.500 m. c. 
200 ni.
500 m. c. 
600 rn. c. 
350 ni. c. 
360 m. e. 
500 m. c,

. 360 m. c.
1.500 m. c.
1.500 m. c.

500 m. c. 

500 m. c,

1.200 m. c.
2.000 ni. e.
4.000 ni. c.
1.500 m. c. .
1.500 m. c. 

400 m. c. 
500 m. c. 
600 m. c.

1.000 m. c. 
300 m. c. 
250 m. c. 
500 m. c. 
250 m. c.

250 m. c, 
800 m. c.

500 m. c. 
200 m. c.

200 ni. c. 
40 m. c. > 
30 m. c. 
50 m. c. 
40 m. c.

300 m. c.
50 m. c. 

100 m. c. 
60 m. c. .

50 ni. c. 
80 m. c. 
éO m. c. 
40 m. c.

50 m. c.
' 50 m. c.

50 m. c. 
50 m. c. 
50 m. c. 

100 ni. c.

90 m. c.,
. 100 m. c. 

45 m. c.

Madrid, 4 de septiembre de 1954. '


